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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428

	Fax. 4775-4423 E-MAIL fea@fibertel.com.ar 

	C. Correo 59 - Sucursal 26B-

	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 21 de Marzo de 2011.-
CIRCULAR 24 / 11
SECRETARIA DE SALTO

“CAMPEONATO ARGENTINO DE CABALLOS NUEVOS”

La Federación Ecuestre Argentina y la Asociación Argentina de Fomento Equino, desarrollarán durante el año 2011, el X Campeonato Argentino para Caballos Nuevos con Registro. Este Campeonato se desarrollará por similitud con lo efectuado en ediciones anteriores, con las modificaciones que se han considerado convenientes. Sólo acumularán puntos los caballos que se encuentren correctamente federados previamente a su participación, siendo este requisito igualmente indispensable para los jinetes participantes. Lo dicho, sin perjuicio de las sanciones punitorias a que dieran lugar las participaciones antirreglamentarias (multa).
Las Sedes en este Campeonato serán las indicadas en el Calendario Hípico 2011, previéndose la realización en tres Clubes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y dos del Gran Buenos Aires. También en las distintas zonas hípicas del interior del país.
NORMAS QUE REGIRÁN EL CAMPEONATO

1. CABALLOS

SERIE I

Los nacidos entre el 1º de Julio de 2006 y el 30 de Junio de 2007.
SERIE II


Los nacidos entre el 1º de Julio de 2005 y el 30 de Junio de 2006.
SERIE III

Los nacidos entre el 1º de Julio de 2004 y el 30 de Junio de 2005.
Con registro formal y acreditado en alguna de las entidades de cría nacionales o internacionales (Nacionales: AAFE – SRA - SBA; Extranjeros: Certificado de origen e importación).
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2. PRUEBAS
Se prevé realizar diez (10) pruebas, de la cuales se podrán descartar tres (3). La prueba Nº 10, será una prueba tipo “comodín”, que valdrá por dos pruebas; en conclusión, la totalidad de los resultados a computar serán equivalentes a 11 pruebas, con cuatro (4) descartes, siempre habiendo utilizado la última fecha como doble, caso contrario los descartes continuarán siendo tres (3).
Cada prueba consistirá en un recorrido sin desempate para las Series I y II, y con desempate para la Serie III.
Las tres series computan su recorrido inicial para el Campeonato, pero la Serie III, independientemente tendrá definición y premio en cada prueba.
Finalizadas las 10 pruebas y descartadas 3 de ellas (ú 11 y 4), los mejores clasificados por suma de faltas pasarán a la FINAL.

Para dicha final se habilitarán los caballos de mejor actuación en siete (7) pruebas clasificatorias según resolución a informarse oportunamente como en años anteriores. Siendo el Campeonato para caballos y no binomios, queda claro que los jinetes pueden variar sin limitación, dentro de las categorías habilitadas.
3.
EXIGENCIAS

	
	SERIE I
	SERIE II
	SERIE III

	Prueba 1
	0.90 m.
	1.15 m.
	1.25 m.

	Prueba 2
	0.90 m.
	1.15 m.
	1.25 m.

	Prueba 3
	0.95 m.
	1.15 m.
	1.25 m.

	Prueba 4
	0.95 m.
	1.20 m.
	1.30 m.

	Prueba 5
	1.00 m.
	1.20 m.
	1.30 m.

	Prueba 6
	1.05 m.
	1.20 m.
	1.30 m.

	Prueba 7
	1.10 m.
	1.20 m.
	1.30 m.

	Prueba 8
	1.10 m.
	1.20 m.
	1.35 m.

	Prueba 9
	1.15 m.
	1.25 m.
	1.35 m.

	Prueba 10
	1.15 m.
	1.25 m.
	1.35 m.


FINAL SERIE I


Un doble recorrido 1.10/1.15 m., mas un recorrido de 1.15 m. Todos inician la final sin puntos en contra.
FINAL SERIE II


Un doble recorrido 1.20/1.25 m., mas un recorrido de 1.25 m. Todos inician la final sin puntos en contra.

FINAL SERIE III


Un doble recorrido 1.30/1.35 m., mas un recorrido de 1.35 m. Todos inician la final sin puntos en contra.

Se tendrá especialmente en cuenta la progresión en el diseño de los recorridos, para lo cual la FEA efectuará las coordinaciones pertinentes.
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CABALLOS RADICADOS EN EL INTERIOR DEL PAIS
Deberán cumplir los mismos requisitos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires, con similitud de exigencias y fechas. Es decir que el Campeonato se desarrolla durante diez fechas para cada serie de las cuales siete son puntuables para acceder a la final.

La responsabilidad primaria sobre fechas, sedes y exigencias (siguiendo el esquema de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires) queda a cargo de los Señores Delegados Zonales.

5. ULTIMA FECHA
En cualquier zona del país, la última fecha del calendario podrá considerarse dos veces (fecha doble), a los efectos  de la suma total de faltas y los consecuentes descartes, siempre en beneficio del resultado computable.
6. PREMIOS FINAL (podrán modificarse ante situaciones económicas extremas)
Los premios por parte de la Federación Ecuestre Argentina comprenderán el 50% de lo que corresponde a las Series I, II, III y complementarias. Corresponderá a Fomento Equino el otro 50 %.

A otorgarse al finalizar cada Campeonato. A saber:

Al 1º: $ 15.000.- 



Al 6º: 
$ 4.000.-

Al 2º: $ 11.000.-



Al 7º: 
$ 3.500.-

Al 3º: $ 8.000.-



Al 8º: 
$ 3.000.-

Al 4º: $ 6.000.-



Al 9º: 
$ 2.500.-

Al 5º: $ 5.000.-
Al 10º:
$ 2.000.-

TOTAL: $60.000.-

Es requisito para recibir premio, haber finalizado el Campeonato que corresponda.

Si al terminar la FINAL, hubieran finalizado el D.R. menos de diez caballos, los premios sobrantes no serán redistribuidos.
7. INSCRIPCIONES

No es necesario inscribirse especialmente para este Campeonato.

La participación en las pruebas pertinentes conlleva la del Campeonato, sin cargo extra, pero siempre reservada para jinetes y caballos federados al día con el año 2011.
La F.E.A. conjuntamente con la A.A.F.E. llevará el cómputo de resultados, correspondiendo a esta última efectuar el control de los certificados de nacimiento, registro de entidad de cría, etc.

8. MEDIDAS DE COORDINACION Y CONTROL

· Los caballos podrán ser montados por jinetes federados, dentro de las exigencias que le correspondan.
· Los caballos participantes no podrán ni antes ni durante el Campeonato, participar en pruebas oficiales que superen 1.20 m. de altura inicial para la Serie I; 1.25 m. para la Serie II y para la Serie III no existen restricciones, hasta 1.40 mts. inclusive. (Los caballos Serie II estarán habilitados para saltar 1.30 mts. de altura inicial a partir de la quinta fecha del Campeonato, prevista para el 29 al 31 de Julio en el C.H.B.A.).
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· Los caballos que fueran inhabilitados en cualquiera de las Series por incumplimiento de las restricciones, no podrán incorporarse con posterioridad a ninguna otra Serie del Campeonato (no pueden regresar al año siguiente aunque la edad se lo permita).

· Los clubes organizadores deberán tener en cuenta, al otorgar pistas, horarios, y otros aspectos organizativos para estas pruebas, que la importancia de todas estas Series, debe estar encuadrada en un marco de adecuado lucimiento. Considerando el notable incremento de caballos participantes en estas Series, se deberá reservar una jornada para las Series I y II.

La Serie III deberá realizarse en el horario previo a la prueba de cierre o más importante del Concurso.


Casos especiales deberán coordinarse oportunamente con F.E.A. y A.A.F.E.
· Los Clubes organizadores podrán cobrar inscripción que no supere los $60.- en las Series I y II, en las cuales no están obligados a otorgar premios ni cucardas. Para la Serie III la inscripción puede costar hasta un valor de $100.- y los Clubes, deberán otorgar cucardas y premios -a su cargo- según las siguiente escala: Pruebas 1, 2 y 3 (1.25 mts.) $4.000.- de bolsa; Pruebas 4 en adelante (1.30 mts. ó más) $4.500.- de bolsa.
· En este Campeonato el uso del prefijo se mantiene obligatorio. Puede utilizarse un sufijo.
· En todo el país los Diseñadores de Pista y Presidentes de Jurado para estas pruebas deben ser aprobados especialmente por la Federación Ecuestre Argentina, requisito indispensable para el otorgamiento del puntaje.
Para el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires durante la temporada 2011 la F.E.A. y la A.A.F.E. coordinaran convenientemente los aspectos técnicos de Diseño y Armado de Pista, con los Diseñadores correspondientes.
· Para todas las Series (I-II-III) rigen las normas reglamentarias F.E.I. en cuanto al uso de protectores. El peso de los mismos no puede superar los 500 gs. por unidad. El sistema de fijación no debe incluir hebillas, ni dar lugar a la posibilidad de usarlo excesivamente ajustado. Las medidas deben ser las estipuladas.
Ante cualquier duda los jinetes deberán consultar a los correspondientes Comisarios y/o Jurados para evitar descalificaciones por este motivo.
· Cualquier situación no prevista, será resuelta por la FEA y AAFE.
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9. CALENDARIO DE PRUEBAS
	PBA. Nº
	FECHA
	LUGAR DE REALIZACION

	1
	22 - 24 de Abril
	Club Alemán de Equitación

	2
	06 - 08 de Mayo
	Club Alemán de Equitación

	3
	20 - 22 de Mayo
	Los Lagartos Country Club

	4
	17 - 19 de Junio
	Club Hípico Argentino

	5
	29 - 31 de Julio
	Club Hípico Buenos Aires

	6
	05 - 07 de Agosto
	Campo Chico Country Club

	7
	19 - 21 de Agosto
	Club Alemán de Equitación.

	8
	02 - 04 de Septiembre
	Club Alemán de Equitación

	9
	23 - 25 de Septiembre
	Club Hípico Argentino

	10
	01 - 02 de Octubre
	Club Hípico Buenos Aires

	11 FINAL
	25 - 27 de Noviembre
	A determinar


10.
REGLAMENTACION PARA LAS FINALES (TRES SERIES)
Consistirá cada FINAL en dos pruebas, compuestas la primera por dos recorridos diferentes y la segunda por un recorrido. Se disputarán en dos días distintos, y el Campeonato se definirá sumando las penalizaciones de las tres pasadas, y de ser necesario se realizará un recorrido de desempate contra reloj para cada grupo de competidores que hayan tenido igual cantidad de faltas.
11.
PRUEBAS FINALES COMPLEMENTARIAS
Se realizarán en las Series I y II para aquellos caballos que habiendo participado en por lo menos seis (6) pruebas; no hayan clasificado para la Final.

Se recuerda que la última fecha cuenta doble.

Bolsa a distribuir: $5.000.- por serie.

Se premiará al 25% mejor.

Se tratará de un doble recorrido con un desempate por el primer puesto. Competidores que no desempaten se clasificarán por faltas de ambos recorridos y tiempo del primero.

CAMPEONATO NACIONAL DE CABALLOS JOVENES.
Se prevé desarrollarlo entre los diez mejores de la Serie III (F.E.A. – A.A.F.E.) y los diez mejores del Circuito y Campeonato para Caballos de 6 y 7 años (F.E.A.).

5 – 5






4

_965648914.doc
[image: image1.png]






